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TĽRMINOS DE REFERENCIA PARA RECIBIR PROPUESTAS QUE PERMITAN 
REALIZAR UN ESTUDIO DE MERCADO PARA LOS SERVICIOS DE UN 

OPERADOR LOGŲSTICO QUE LLEVE A CABO EL ENCUENTRO DE 
GOBERNANZA MIGRATORIA EN TERRITORIOS PARA LA ELABORACIÓN DE 

PROPUESTAS DE POLÍTICA PÚBLICA MIGRATORIA CON PARTICIPACION DE 
LOS DELEGADOS DE LA MESA DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA LAS 
MIGRACIONES DURANTE LA VIGENCIA 2025 EN SANTA MARTA, 

MAGDALENA, COLOMBIA. 

  

 

 

JUNIO DE 2025 

  



DEPENDENCIA 
SOLICITANTE  

Grupo Interno de Trabajo Colombia Nos Une de la Dirección de 
Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano.  

DESCRIPCI�N DE LA 
NECESIDAD QUE SE 
PRETENDE 
SATISFACER CON EL 
PROCESO DE 
CONTRATACI�N  

 

El Decreto 869 de 2016, por medio del cual se modifica la 
estructura del Ministerio de Relaciones Exteriores y se dictan 
otras disposiciones, establece, en los numerales 17 y 20 del 
artículo 4, que son funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, entre otras: “Formular, orientar, ejecutar y evaluar 
la política migratoria de Colombia” y “Formular y ejecutar 
actividades de protección de los derechos de los colombianos 
en el exterior”.  

Además, la “Política Integral Migratoria del Estado colombiano 
(PIM), Ley 2136 de 2021” en el artículo 25 de parágrafo 1 
establece “La Mesa Nacional de la Sociedad Civil para las 
Migraciones será un espacio de participación abierto, bajo la 
coordinación de Colombia Nos Une, al que se podrá inscribir 
cualquier ciudadano colombiano residente en el exterior o en 
el territorio nacional en calidad de retornado o migrante 
regular en Colombia, interesado en el tema migratorio. La 
inscripción a esta mesa le permitirá obtener información 
actualizada relacionada con el desarrollo institucional de la 
Política Integral Migratoria del Estado colombiano - PIM, y 
participar así mismo de las actividades para su discusión y 
desarrollo. Este mecanismo facilitará y promoverá la 
participación ciudadana en los temas que se discutan 
alrededor de la PIM desde el Sistema Nacional de Migraciones”. 

Adicionalmente establece que (…) ”Las Misiones Diplomáticas 
y Oficinas Consulares de Colombia acreditadas en el exterior y 
por conducto dela Dirección de Asuntos Migratorios, 
Consulares y Servicio al Ciudadano, Colombia Nos Une, o quien 
haga sus veces, cuando las condiciones geográficas lo 
permitan, deberán convocar a la ciudadanía que hace parte de 
la Mesa Nacional de la Sociedad Civil para las Migraciones, 
para participar en la formulación y consolidación de las 
sugerencias, recomendaciones y propuestas dirigidas al 
Sistema Nacional de Migraciones” (…). 

El parágrafo segundo este mismo artículo establece que "El 
Sistema Nacional de Migraciones tendrá sesiones ordinarias y 
extraordinarias. Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo al 
menos dos (2) veces al año y las extraordinarias cuando así lo 
determine la Secretaría Técnica". 

A su vez el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
reglamenta el proceso de convocatoria da la Mesa Nacional de 
la Sociedad Civil para las migraciones, a través de la resolución 
2996 de abril de 2024 y establece en su artículo 8 que “el GIT 
Colombia nos une convocará a los miembros de la Mesa 



Nacional de sociedad Civil para las Migraciones, para que 
participen de manera presencial o virtual de los dispuesto en 
el artículo 4ª de la ley 1465 de 2011, adicionado. Por el artículo 
24 de la ley 2136 de 2021”. 

En consonancia con lo anterior, se busca un operador logístico 
operador logístico que adelante las acciones relacionadas con 
el desarrollo del: “ENCUENTRO DE GOBERNANZA MIGRATORIA 
EN TERRITORIOS PARA LA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS DE 
POLÍTICA PÚBLICA MIGRATORIA CON PARTICIPACION DE LOS 
DELEGADOS DE LA MESA DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA LAS 
MIGRACIONES”, el cual se pretende realizar en un día y medio 
con la participación de alrededor de 50 personas de manera 
presencial dentro de las cuales 20 son los delegados elegidos 
por la Mesa para Retornados y Migrantes de diferentes lugares 
del territorio nacional, y alrededor de 200  personas de manera 
virtual. 

Esta labor se coordinará a través del Grupo Interno de Trabajo 
de Colombia Nos Une, por lo anterior y con base en el proyecto 
de inversión “Fortalecimiento de la Oferta Pública para la 
Vinculación y Atención de los Colombianos en el Exterior”, que 
el Grupo Interno de Trabajo de Colombia Nos Une tiene a su 
cargo, se presenta la necesidad de la presente contratación 
de operador logístico, con el fin de lograr las propuestas de 
política pública por parte de la población migrante y retornada 
que se concentra en la costa. 

OBJETIVO  

 

Contratar los servicios de un operador logístico que adelante 
las acciones relacionadas con el desarrollo del: “ENCUENTRO 
DE GOBERNANZA MIGRATORIA EN TERRITORIOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE PROPUESTAS DE POLÍTICA PÚBLICA 
MIGRATORIA CON PARTICIPACION DE LOS DELEGADOS DE LA 
MESA DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA LAS MIGRACIONES”. Se 
pretende realizar en día y medio y se espera contar con la 
participación de hasta 50 personas dentro de las cuales 20 
provienen de diferentes lugares del territorio nacional quienes 
son los delegados de retorno y migrantes, y 200 participantes 
de forma virtual. 

ALCANCE TÉCNICO 
DEL PROYECTO 

El operador logístico debe tener la capacidad de atender, 
planear y ejecutar los servicios logísticos a que haya lugar para 
el desarrollo de la mesa, según lo requiera el GIT Colombia 
Nos Une.  
 
Para el cumplimiento del objeto de la convocatoria el 
proponente debe cumplir, como mínimo con la 
conceptualización, diseño, producción técnica, operación 
logística de la mesa de acuerdo con la necesidad del GIT 
Colombia Nos Une, que comprenden los siguientes aspectos. 
 



El operador logístico debe tener la capacidad de desarrollar la 
conceptualización, diseño, producción técnica, operación 
logística de la mesa, así como cumplir integralmente con los 
requerimientos necesarios para su adecuado desarrollo 
proporcionando mínimo los servicios de: 
 
• Salón para el desarrollo con capacidad de 50 personas 

en formato U, que cuente con las condiciones de 
temperatura, ventilación, seguridad, acceso a unidades 
sanitarias y demás condiciones propias para el desarrollo 
de la mesa durante una jornada de día y medio en la 
ciudad de Santa Marta, departamento de Magdalena, 
Colombia. 

• Suministro del mobiliario requerido en el salón, de 
acuerdo con la solicitud de montaje que incluya al 
menos; sillas, mesas, menaje, manteles, sobre manteles 
y decoración. 

• Servicio de requerimientos técnicos para la mesa que 
incluya al menos; sonido, 4 micrófonos inalámbricos con 
base de mesa y un micrófono con base de piso, 
computador, proyector pantalla led, tomas eléctricas, 
iluminación, señalador, impresora y demás ayudas 
audiovisuales requeridas para el correcto desarrollo. 

• Suministro de servicio técnico especializado que 
garantice la participación virtual de 200 integrantes 
incluidos los equipos, calidad de la señal de internet, 
streaming, personal y demás requerimientos técnicos 
relacionados. 

• Suministro de catering durante dos días de la siguiente 
manera; 50 refrigerios am, 50 refrigerios pm, 50 
almuerzos, 50 cenas y estación de agua y café durante 
un día y medio para 50 pax, incluido el servicio de 
meseros y otro personal requerido para el correcto 
desarrollo de las jornadas. 

• Alojamiento 2 noches para 20 pax, que incluya dos 
desayunos y 1 cena 

• Alojamiento 1 noche para 20 pax que incluya desayuno 
• Suministro de tiquetes aéreos para 20 pax en el territorio 

colombiano, según anexo 1. 
• Servicio de transfer aeropuerto de Santa Marta al lugar 

del evento para participantes en dos horarios durante los 
días de la mesa. 
 

El operador logístico deberá prever y coordinar bajo su propia 
cuenta las necesidades de transporte asociadas al desarrollo 
logístico de la mesa y contar con un equipo de trabajo 
adecuado, calificado, con experiencia y suficiente en cantidad 
y disponibilidad de tiempo para el desarrollo del evento. 



El operador logístico deberá presentar un informe integral con 
soportes que den cuenta del correcto desarrollo de la mesa y 
que incluya al menos; informe técnico, listados de asistencia, 
registro fotográfico y encuesta de satisfacción. 

DURACIÓN La duración del contrato que se suscriba será desde el 
perfeccionamiento del contrato hasta el 31 de agosto de 2025. 

REQUISITOS Y 
DOCUMENTACI�N A 
PRESENTAR  

 

Los proponentes deberán presentar una propuesta técnica y 
económica para el desarrollo de la mesa de actividades que 
incluya al menos: 

• Propuesta técnica detallada que dé cumplimiento a lo 
establecido en los presentes términos de referencia. 

• Propuesta financiera con valores unitarios valores 
finales, impuestos incluidos. Los valores deben ser 
representados en pesos colombianos.  

• Acreditación de experiencia en actividades relacionadas 
con el objeto contractual de por lo menos dos (2) años. 
Esto lo podrá́ acreditar también con contratos, cuya 
sumatoria sea igual o superior al cincuenta por ciento 
(50%) del valor del presupuesto oficial del presente 
proceso.  

• Acreditación de su capacidad financiera en gestión de 
recursos como mínimo igual al importe de este 
contrato.  

• Posibles co-financiadores o sponsors, bajo 
responsabilidad exclusiva del operador.  

Nota 1: El oferente deberá́ tener su domicilio contractual en 
Colombia y sólo se podrá́ presentar a una oferta.  

Nota 2: Se permiten propuestas de máximo dos personas 
jurídicas que de manera conjunta vayan a desarrollar el objeto 
contractual. En ese caso, cada persona jurídica debe cumplir 
con los requisitos previamente mencionados, además de 
aportar los siguientes documentos: 

• Certificado de existencia y representación legal vigente 
de la persona jurídica, no inferior a treinta (30) días.  

• Copia del documento del representante legal de la 
persona jurídica.  

• Estados financieros. 
• Certificado de capacidad financiera y organizacional. 
• RUT de la empresa y del representante legal. 
• Certificado de antecedentes comerciales. 
• Acreditación de cumplimiento de obligaciones 

laborales. 
• Antecedentes legales para ser contratado. 
• Certificado de inscripción en el registro mercantil. 



• Certificado expedido por la entidad bancaria donde se 
encuentre la cuenta en la que se consignará el valor 
del contrato, el cual no debe ser mayor de 30 días. 

• Certificados de acreditación de experiencia. 
• Certificados de intención de posibles co-financiadores. 
• Carta de compromiso de ejecución de la propuesta. 

CIERRE DE LA 
CONVOCATORIA  

 

Se da por terminada esta convocatoria el 7 de julio de 2025 a 
las 11:59 pm. 

OBLIGACIONES  

 

Desarrollar la operación logística de la Mesa Nacional de la 
Sociedad Civil para las Migraciones en la ciudad de Santa 
Marta, para al menos 50 personas, dentro de las cuales hasta 
20 provienen de diferentes lugares del territorio nacional y 200 
de forma virtual, en concordancia con las directrices generales 
del Grupo Interno de Trabajo Colombia Nos Une y lo 
establecido en los presentes términos de referencia.  

• Mantener registros del proyecto que le permitan 
elaborar un informe claro, conciso y que contenga 
información relevante, logros alcanzados y desafíos 
enfrentados.  

• Asegurar que todas las actividades presentadas en la 
propuesta técnica y aprobadas, se cumplan en 
concordancia con la normatividad legal vigente y 
regulaciones aplicables a nacional. Esto incluye la 
obtención de permisos en caso de requerirse, el 
cumplimiento de requisitos de seguridad social de las 
personas a su cargo, y la protección de los datos 
personales.  

• Planificar y estructurar los recursos financieros 
necesarios para atender los requerimientos, así como 
monitorear y controlar los gastos de manera estricta, 
asegurando que se mantengan dentro del presupuesto 
aprobado.  

• Garantizar la calidad en la ejecución de las actividades 
establecidas en la propuesta técnica y contrato 
derivado.  

• Gestionar la operación logística de la mesa, esto incluye 
la selección de proveedores, coordinación de personal 
supervisión de la ejecución de las actividades o 
servicios prestados por cada proveedor.  

• Garantizar la seguridad y el buen funcionamiento de las 
instalaciones seleccionadas para el desarrollo de la 
mesa.  

• Suministrar en las mejores condicionales de calidad y 
oportunidad los establecido en su propuesta y 
aprobado ene l contrato 



• Seguir los lineamientos dados por el G.I.T. Colombia Nos 
Une en procura del eficiente desarrollo de la mesa.  

• Presentar al G.I.T. Colombia Nos Une un informe final 
de la ejecución de las actividades, según el formato 
diseñado para tal efecto por el G.I.T.  

• Contar con un equipo de trabajo adecuado, calificado y 
suficiente en cantidad y disponibilidad de tiempo para 
el correcto manejo según las necesidades identificadas. 

PRESUPUESTO  

 

La Propuesta debe contener el valor total del desarrollo del 
objeto de la presente, incluido el IVA y todos los costos 
directos e indirectos que conlleve la ejecución de esta, la cual 
no podrá́ exceder el monto de CIENTO CUARENTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS DIEZ 
PESOS M/CTE ($146.850.210). 

Los valores que se presenten en la propuesta serán fijos 
durante toda la ejecución del contrato hasta la liquidación del 
contrato que se suscriba con ocasión de la aceptación de la 
propuesta, los cuales serán pagados directamente al ejecutor 
del contrato. Al presentar la propuesta económica, el 
proponente no podrá́ adicionar, modificar, suprimir o en todo 
caso, alterar los ítems, sus unidades y cantidades, toda vez 
que dicha información se requiere para la comparación de las 
propuestas.  

En el evento de no señalar que los valores propuestos son fijos 
y que se mantendrán así́ durante la ejecución y hasta la 
liquidación del contrato correspondiente, los mismos se 
entenderán fijos durante toda la ejecución del contrato y hasta 
la liquidación de este. Si el(los) proponente(s) expresan algún 
tipo de ajuste o incremento a dichos valores, la propuesta 
respectiva será́ calificada con “no cumple técnicamente”.  

El proponente deberá́ incluir el costo total de la propuesta, su 
omisión impedirá́ tener en cuenta su oferta y por lo tanto será́ 
rechazada.  

Teniendo en cuenta el principio de austeridad del gasto 
público, se valorará positivamente a los proponentes que 
tengan las propuestas más bajas, una vez descartados los 
presupuestos artificialmente bajos no justificados.  

El proponente deberá́ realizar su ofrecimiento económico 
teniendo en cuenta todas las actividades y costos en que deba 
incurrir para ejecutar el contrato y entregar los productos y/o 
servicios previstos en la minuta de aquel y en los términos de 
referencia de la convocatoria, de conformidad con las reglas 
establecidas al respecto en estos. Por consiguiente, es su 



responsabilidad y deberá́ considerar todos los costos directos 
e indirectos correspondientes a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato.  

El presupuesto deberá considerar un\ valor de cofinanciación 
de la menos el 20% del presupuesto total presentado, ya sea 
que provenga de recursos propios o de la gestión de entidades 
cofinanciadoras para lo cual deberá adjuntar las cartas de 
intención respectivas. 

CRITERIOS PARA LA 
EVALUACI�N  

 

Para la revisión y evaluación de las propuestas se utilizarán 
criterios relacionados con:  

Propuesta técnica  40% 
Propuesta financiera  20% 
Capacidad financiera y organizacional 10% 
Tecnología e infraestructura propuesta 10% 
Experiencia 10% 
Valor agregado 10% 

 

CORRESPONDENCIA  

 

Toda la correspondencia, incluida la presentación de la 
propuesta, los anexos, y la formulación de preguntas y 
observaciones, deberá́, ser remitida al siguiente correo 
electrónico a más tardar el día 7 de julio de 2025 a las 11:59 
pm, pasada este tiempo no se recibirán más propuestas por 
considerarse extemporáneas:  

Sarai.baloco@cancilleria.gov.co  

Este es el único canal de comunicación para recibir las 
propuestas. indicando en el asunto “Convocatoria de selección 
de operador logístico ENCUENTRO DE GOBERNANZA 
MIGRATORIA EN TERRITORIOS PARA LA ELABORACIÓN DE 
PROPUESTAS DE POLÍTICA PÚBLICA MIGRATORIA CON 
PARTICIPACION DE LOS DELEGADOS DE LA MESA DE LA 
SOCIEDAD CIVIL PARA LAS MIGRACIONES DURANTE LA 
VIGENCIA 2025 EN SANTA MARTA, MAGDALENA”.  

Cualquier información que envíen los posibles proponentes, 
deberán dirigirla de la siguiente manera:  

Señores 
GIT Colombia Nos Une 

Proponente; nombre 

Correo; xxxx@xxx.xx 
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